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A LAS CORTES.

Los que abajo suscriben impulsados mas que por inte
res, por Jos sentimientos liumanitarios de que se hallan 
poseídos, deseosos de cooperar en cuanto lo permitan sus 
escasos conocimientos á la realización de la importante 
mejora que algunos Iiijos de Cataluña animados de noble 
entusiasmo, tratan de llevar á cabo para el mayor lustre y 
esplendor de su patria, no pueden menos de adherirse á tan 
laudable empresa ; y como tienen presentido haberse inau
gurado ya los trabajos, para secundar sus esfuerzos, tienen 
la honra de esponer respetuosamente al Congreso :

Que los sucesos que de muchos años á esta parte han 
afligido y afligen á Cataluña , revelan á todas luces , que 
lejos de gozarse en ella aquella calma y bien estar tan na
tural en un pueblo industrial, mercantil y laborioso, se ve 
por el contrario, rodeada de un mal estar continuo, con
secuencia inmediata de la miseria en que se hallan sumi
dos una gran parte de sus hijos.



Todos los ejemplai'es deberán ser rubricados y no po
dran reimprimirse sin el permiso de su autor.



A LAS CORTES.

Los quD abajo suscriben impulsados mas que por inte
res, por los sentimientos humanitarios de que se hallan 
poseídos, deseosos de cooperar en cuanto lo permítan sus 
escasos conocimientos á la realización de la importante 
mejora que algunos hijos de Cataluña animados de noble 
entusiasmo, tratan de llevar á cabo para ei mayor lustre y 
esplendor de su patria, no pueden menos de adherirse á tan 
laudable empresa ; y como tienen presentido haberse inau
gurado ya los trabajos, para secundar sus esfuerzos, tienen 
la honra de esponer respetuosamente al Congreso :

Que los sucesos que de muchos años a esta parte han 
afligido y afligen á Cataluña , revelan á todas luces, que 
lejos de gozarse en ella aquella calma y bien estar tan na
tural en un pueblo industrial, mercantil y laborioso, se ve 
por el contrario, rodeada de un mal estar continuo, con
secuencia inmediata de la miseria en que se hallan sumi
dos una gran parle de sus hijos.
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Elitre las causas que á nuestro modo de ver y seg'un el 

parecer de personas inteligentes , pueden contribuir á que 
se vea reducida á tan lastimoso estado, pueden señalarse 
como las de mayor trnacedenccia , las preocupaciones ran
cias y absurdas que en ella imperan; y que protegen si
no de derecho, á lo menos de hecho, la vinculación de la 
mayor parte de los patrimonios á favor de un corto nume
ro de individuos, debido al pernicioso sistema de sucesión 
que rige en el antiguo Principado. Sistema, que pugna con 
los progresos de la población y de la agricultura, introdu
ce la pobreza y el desaliento, fomenta las semillas del mal 
moral, entorpece los movimientos progresivos de la aplica
ción y de la industria, divide los miembros de la sociedad, 
turba la armonia y concordia de las familias y se halla en 
Oposición con todos los principios de equidad y de justicia, 
con las leyes mas sabias de los gobiernos primitivos y mo - 
dem os, y aun con las antiguas de nuestra misma nación.

Los que solo conozcan la Cataluña por su apariencia, y 
los que no se han dedicado á estudiar detenidamente lo que 
promueve esa especie de movimiento continuo que en ella 
se observa, se les hará resistible el creer que se halle 
sumida en la miseria, una provincia que por su movimi
ento industrial y mercantil marcha al frente de todos los 
demás pueblos de la Metropoli. Pero los que asi piensen, 
será porque no safaran que la riqueza catalana está vincula
da y continua vinculándose en un corto numero de indivi
duos , que generalmente hablando, solo se dedican al ocio 
y á los placeres. Sera por que ignoraran que el movimiento 
que se observa en Cataluña , está sostenido en su casi totali
dad por las pequeñas fortunas, que con. sus modestos 
capitales y merced al espíritu de asociación y al gran ere-
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dito (|ue inspira (lenirò y fuera de ella la proverbial honra- 
diez catalana , están luchando constantemente y con una ac
tividad asombrosa, con mas fuerza de voluntad que de 
medios.

Y lie aquí Señores diputados, que entrando tan solo en 
la circulación una cuarta parte de la riqueza provincial, 
no es esta suQcientc para dar ocupación á una masa enor
me de individuos que forzados á abandonar el país que los 
vio nacer por no poderse dedicar á la industria y á la agri
cultura , emigran una gran parte de ellos á las deciertas' 
playas del Nuevo lUundo en busca de unos recursos que Ies 
negó la legislación , mientras que los otros aQuyen á los 
grandes centros de población en demanda de trabajo que no 
siempre alcanzan, viéndose entonces obligados á arrastrar 
una existencia penosisima careciendo las mas de las veces 
aun de lo mas indispensable para subsistir ; resultando de 
aqui, una superabundancia de brazos en todas las artes é 
industrias , en detrimento do la acrícultura y con grave 
riesgo de la publica tranquilidad. Porque...forzoso es decirlo: 
ese numero considerable de trabajadores que pidulan por 
todas partes, entregados á un genero de vida que induda
blemente no es la que mas apetecen, forran, aun sin sa
berlo ellos mismos, ese elemento conbustible dispuesto siem
pre á inflamarse á la primera chispa que se le ari’oje, sea 
cual fuera la mano de donde viniere.

Como pudiera suceder que alguno de ios Señores Dipu
tados no tuviera un conocimiento exacto de lo que es la ley 
de sucesión catalana, nos permitiremos hacer de ella una 
ligera reseña, esplicando al propio tiempo del modo como 
tiene lugar su aplicación.

Libre el padi-e de disponer en virtud de la citada ley de
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lastres cuartas parles de los bienes, que salvo muy pocas 
esccpciones se dejan siempre al primogenito, la restante 
cuarta parte se divide en porciones iguales entre todos los 
demas 1 lijos por muchos que sean , incluso el mismo pri
mogenito que ya ha tomado las tres cuartas ; de modo que 
un padre que tenga seis hijos, y cuyo patrimonio sea de vein
te y cuatro mil duros, deja diez y nuevo mil al primogenito, 
mientras que á cada uno de los otros hijos que no han come
tido otro delito que el de no nacer primero, les corespondetaii 
solo m il, y que puede el primogenito pagar en fincas ó en 
metálico según sea su voluntad. El referido primogénito prac
tica á su  tiempo otro tanto con el suyo, y he aquí Señores 
Djputaoos por que hemos dicho antes, que en Cataluña, con
tinúan vinculándose de hecho las tros cuartas partes de los 
bienes burlando de este modo las disposiciones de la ley que 
prohibeu hacerlo de derecho.

Desde que la mania ó por mejor decir, furor de vincular las 
tres cuartas partes de los bienes, no hallo en la legislación 
municipal limites ni freno , desde que la misma otorgó á to
dos los catalanes el derecho de transmitir sus bienes del 
modo que dejamos indicado, acumulando la riqueza pro
vincial en un corto numero de individuos, labrando la 
prosperidad, riqueza y gloria de uno solo á costa de la po
breza de los demas, desde entonces decimos, fueron violados 
los mas sagrados derechos de la naturaleza, echados en 
olvido los principios de la moral publica y menospreciadas 
las puras instigaciones de la razón y de la Filosofía : desde 
entonces se introdujo en las familias, la división la envidia 
y la discordia, destruyéndose la unidad y rompiéndose los 
vínculos de la fraternidad que debe reinar entre los indi
viduos de un mismo tronco, y desdo entonces por ultimo,

■
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desde entonces, se sembraron las semillas de nuestras dis
cordias (jue al^uu dia debian inlluii* notablemente en la lUÍ- 
na de la población, y en la destrucción de nuestra común 
prosperidad.

¡ Cuantos desordenes , cuantos males llevan consigo, 
unas instituciones dictadas sin la debida imparcialidad.

Apesar de esto los vinculadores de la riqueza catalana des
preciando todo cuanto pudiera contribuir á sacarles de la 
preocupación en que se hallan sumidos, y á mirar por la 
felicidad de todos aquellos á quienes dieron el se r, siguen 
en las mismas ideas de inmortalizar su nombre y eternizar 
su patrimonio, casa ó choza, sin considerar que estos nom
bres y patrimonios van desapareciendo unos tras otros 
5 la segunda ó tercera generación , siendo muy pocos los 
que pasan de la cuarta , por el capricho, desgracia ó tor
peza de un primogénito ó su consorte,, por no tener sucesión,, 
por nacer una hembra en caso de tenerla, ó por otras mil 
causas qne por estar al alcance de todos no convienen enu
merar; y sin que les sea dable a d v e rtirq u e  donde dejan 
en realidad vinculado su nombre, es en la miseria y prole 
de los-desgraciados segundogénitos, .que hasta lam as re
mota prosperidad, recordaran con dolor haber tenido un 
ascendiente quelcs hiẑ o pobres.,, debiendo y pudiendo. ha-- 
cerics ricos.

Pero no es esto solo Señores Diputadosdo que pasa en 
Cataluña otras cosas hay si asi cabe decirlo, todavia mas 
irritantes, que no podemos dejar de consignar, y que ponen 
á los segundogénitos al colmo de la desesperación.

Sabido es, que muchos padres, con sus pingües rentas 
y con una económica moderada , aliorran anualmente una 
suma bastante crecida, y que á la vuelta de algunos años.
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ó al morir, dejan uu capital inmenso enmuncrario que no 
pocas veces es equivalente á su mismo patrimonio. Pues bien: 
este capital entero y oculto pasa en poder del primogenito, 
defraudando asi la pequeña parte que por legitima corres
ponde á los pobres segundogénitos, que no pueden en mo
do alguno percibir ni un solo atomo, por la carencia abso
luta de pruebas en que se encuentran, dado caso que in
tentarlo qnisieran.

Todavia mas : acostumbran los padres en Cataluña ai 
tiempo de contraer matrimonio los segundogénitos, asi co
mo también cuando están siguiendo alguna carrera, ó bien 
cuando desean establecerse en algún arte ú oficio , â en
tregarles alguna cantidad para ayuda de gastos: cantidad 
que raras veces llega ni de mucho á la mezquina parte que 
por legitima Ies señala la ley de sucesión catalana ; y á pe
sar de esto, se les obliga á firmar un documento , en el 
que acreditan haber recibido todo lo que les- corresponde 
por legitima paterna y materna, y á renunciar con juramen
to todos los demas derechos, obligándose del propio modo 
á no pedir jamas cosa alguna de la casa: siendo bien inútil por 
cierto, buscar un medio para escapar de esta odiosa renun
cia que tanto se parece á una espulsion de la familia, so pe
na de no recibir un solo marevedi, y de perder para mientras 
viva, el consuelo de besar la mano ai autor desús dias.

Tal vez se nos objetará respecto á lo que acabamos de 
esponer y relativamente á las renuncias, que no pueden piu- 
ducir los males de que nos lamentamos, puesto que sien- 
prc que en ellas haya iiitervenido dolo, fuerza, lesión, te- 
mor y que también se podría añadir, falla de inteligencia, 
tienen losquehan sido perjudicados espedito el camino para 
acudir á los tribunales, pidiendo el snplemcnlo de legítima.
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Pero esto, solo sirve para exasperar mas y mas á ios 

que han tenido la desgracia de hacerlas. ¿ pues, quien no 
ve en ello la indicaeion de un camino, que por la caren
cia absoluta de medios en que se encuentran la mayor par
te de ellos, les es de todo punto imposible seguir? A mas 
de que; ¿seria necesario que hiciesen los hijos tales renun
cias, si sus padres, lejos de escatimársela en beneficio del 
primogénito, les repartiera entre ellos de un modo justo y 
equitativo la cuarta parte de sus bienes, que es lo que cons
tituye la legítima de todos ellos por muchos que sean? Se
guramente que no, pues con el solo hecho de no haber 
violado la ley, tendriá en esta un apoyo ante la cual se es- 
trellarian todos los esfuerzos que los segundogénitos po- 
drian intentar, en reclamación de un algo mas de aquel que 
se les hiibiera dado. De todo lo cual se puede muy bien 
deducir, que siendo el objeto primordial de todas ellas con 
muy raras escepcíones, la defraudación de unos en bene
ficio de otro, y que dimanando todas ellas de abusos co
metidos por el poder paterno, todas deben declararse nu
las por no haber una sola en que no haya intervenido mas 
ó menos directamente alguna de las circunstancias de dolo, 
fuerza etc. arriba espresadas. Y no se diga que esto seria 
dar á la ley efecto retroactivo, pues como dice muy bien 
un distinguido escritor jurídico, las tales renuncias deben 
considerarse ya nulas ipso jure  por los vicios do que ado
lecen, al paso que ningún perjuicio se causaria al heredero, 
si se obligase á los hijos á llevar à colación, todo lo que 
hubiesen recibido en vida de los padres por sus derechos 
de legítima.

Por la reseíia que antecede se ve claramente, que las tn‘s 
cuai'las partes de la riqueza catalana, están y continúan lo-
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davia vinculándose en un corto número de individuos, pri
vando asi el desarrollo de la producción y trabajo que tan
to necesita el país, y que la cuarta parte restante, casi úni
ca que entra en la circulación, es insuficiente para propor
cionar trabajo ni aun en tiempos normales á todos los que 
lo necesitan, y mucho menos sostenerlo un solo mes en 
los casos de conflicto, que por desgracia vemos repetir
se con sobrada frecuencia.

También se podra comprender facilmente,, que de nada 
puede servir el carácter laboriosa é infatigable de los cata
lanes, para desterrar ese mal estar en que se hallan sumi
dos, mientras que la legislación del pais continue sacrifi
cando una parte de sus hijos á la otra, mientras que la& 
fuentes de la común prosperidad no esten bien distribui
das, mientras no se repriman con mano fuerte esas vincu
laciones perpetuas, y mientras no se procure por todos Ios- 
medios posibles multiplicar el número de propietarios,, 
hoy tan considerablemente reducido en Cataluña, único  ̂
medio para detener las tan decantadas doctrinas del socia
lismo, y promover el engrandecimiento de la nación.

Tantos y tan lamciatables abusos podrían desaparecer, si 
insiguiendo las máximas de los ingenios mas esclarecidos y 
la practica de las naciones mas civilizadas, se rcslringuiera 
la amplia libertad que tienen los testadores en Cataluña 
de disponer de la casi totalidad do sus bienes, reduciendo 
la á unos justos y razonables límites, tal como lo consigna 
en su art. 642 el proyecto de Código Civil Español. Y si 
bien es verdad, que no han faltado algunos que por preocu- 
paciou ó por malicia le hayan dirigido fuertes ataques 
presentando esta medida salvadora como una cansa 
de perdición y do muerte para el antiguo Principado, lie-
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gando hasta clestrcmo de lanzar en el país la yol de alar
ma  ̂ no lo es menos, aun que se diga lo contrario, que 
han acudido á su defensa sugetos distinguidos, que partien
do de principios equitativos y económicos, han dcmostrodo 
con abundante copia de razones las ventajas que á la su
cesión libre lleva la sucesión forzosa.

En efecto el eminente y público escritor D. José de Mas 
Estaílol en varios artículos publicados en los periódicos de 
esta capital, el de igual clase D. Francisco de Paula Vidal 
en su memoria titulada Las legitimas en Cataluña. El doc
tor en Medicina y Girujia D. Andrés Guiamet en su memo
ria. No mas hereus ni puvillas, el distinguido y jurídico es
critor D. Francisco de Pon en su luminosa memoria sobre 
la materia que nos ocupa, y otros cuyos nombres senti
mos no recordaren este momento, han demostrado las gran
des ventajas que reportaría Cataluña de la nueva ley de su
cesión forzosa, combatiendo brillantemente los ataques que 
á la misma se han dirigido.

Y no se crease que sean estos los únicos esfuerzos que 
hayan hecho para derribar esc padrón de í)reocnpacioncs 
qnc tanto gravita sobre la frente de Cataluña, para llevará 
(;abo la derogación de una ley contra la que se levanta á 
voz en grito el santo derecho de la naturaleza desoido por 
nuestros abuelos. De todos los ámbitos del antiguo princi
pado se han levantado millares de voces clamando para la 
demolición de ese monumento de la edad media, resto del 
orgullo c ignorancia de los siglos barbaros, parlo monstru
oso de los gobiernos feudales é indigno de los tiempos de 
civilización en que vivimos.

Si nuestros antepasados por preocupación, por orgullo ó 
por ignorancia, olvidaron aquellas hencíicas instituciones
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consi^madas en el primer código general de la lUonarquia, 
sustituyéndolas por la ley romana ; si mas tarde pidieron la 
anulación de esta porque todavia no satisf^icia completamen
te sus ambiciosas miras, sustituyéndola por la ley de suce
sión catalana ; los que suscriben no dudan, que los actuales 
legisladores, sobreponiéndose á necios aspavientos y á pue
rilidades sofisticas, sabran levantarse á la altura que las cir
cunstancias reclaman, armonizando nuestras leyes civiles 
con el espíritu de las instituciones constitucionales, dero
gando la constitución municipal que tantas lagrimas hace 
derramar en Cataluña, sustituyéndola por la benéfica y hu
manitaria legislación de Castilla : pues seria hasta ciei to 
punto ridículo, que la España dei siglo decimo nono con sus 
radicales reformas, con sus asombrosos adelantos en todos 
los ramos, y después de haber igualado á todos sus hijos 
en las contribuciones, en las quintas, y en todas las demas 
cargas del Estado, no los hiciera á todos igualmente parti
cipes de las ventajas de su legislación, permitiendo que una 
pequeña parle de su territorio se rigiera todavia por los in
veterados abusos de los siglos medios.

Réstanos tan solo el suplicar á las Cortes, que nos per
mitan hacer una pequeña indicación del modo como de
bería llevarse á cabo la reforma, para que cuanto antes se 
pusiese remedio á tantos males y pudiesen hacerse sentir 
desde luego sus benéficos efectos.

Conviene tener presente que las instituciones de herede
ro que vemos en Cataluña, no solo se hacen en testamen
to, sino que la mayor parte de ellas vienen ya hechas en las 
capitulaciones matrimoniales que se celebran ai tiempo de 
contraer matrimonio los primogénitos; pero no todos se ha
cen de un mismo modo, y sobre esto llamamos muy parli-
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cularmente la atención de los Señores Diputados. Unas hay, 
en que reservándose tan solo el padre el usufruto y una 
cantidad fija é invariable para testar, ceden todos los demas 
derechos al heredero de un modo absoluto é irrevocable. 
Los nombramientos hechos de este modo, como que son 
un liecho consumado, deben quedar validos y subsistentes.

Bajo este concepto se hacen ya muy pocos, por los ter
ribles escarmientos que han recibido los padres, en los que 
cometieron la imprudencia de consentirlos.

Pero hay otras, y estas son las que se usan generalmente, 
en que los padres se reservan los derechos de enagenar é 
hipotecar sus bienes del modo que tengan por mas conve
niente, ó bien de dotar á sus hijos dcl modo que mejor les 
parezca. Gomo se ve claramente, esta clase de heredamien
tos no llevan en si ningún compromiso, y solo surten todo 
su efecto en el caso de morir el padre sin haber otorgado 
testamento; pues en los demas casos, siempre está pendien
te de la voluntad del padre, el usar ó no de los derechos 
que se ha reservado; pues no son pocos los ejemplos que 
cotidianamente tenemos á la vista, de padres que enagenan 
é hipotecan sus bienes ó dotan á los demas hijos, reduciendo 
de hecho á la nulidad el nombramiento de heredero; y es
tos son, los que á nuestro modo de ver deberían ser objeto 
de la reforma, declarándose, que todos los bienes que no 
hubiesen sido cedidos de un modo absoluto é irrevocable, 
se considerasen como libres, y en consecuencia sugetos á la 
nueva ley de sucesión forzosa.

Y no se crea que esto es dar á la ley efecto retroac
tivo como á primera vista podría parecer, pues que siem
pre está pendiente de la voluntad del padre, el usar ó no 
délos derechos queso reservó. No obstante, si tanto cariño

I
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profesa el padre á aquel do sus hijos ;i favor de quien hi
zo tal heredamiento, y cree que no es jusío que percíbala 
misma parle que los otros por la esperanza que le hizo con
cebir, en su mano está ei evitarlo mejorándolo con la parte 
que para este efecto la ley tcng'a á bien señalar.

De modo, que según nuestro humilde parecer,la reforma 
debería hacerse del modo siguiente.

1 /  Espresar clara y terminantemente, que son nulas 
todas las renuncias hechas y hacederas por los hijos sobro 
sus derechos de legitima, y cuyos padres viven todavía, de
biendo á la muerte de estos aportar á colación la parte 
que recibieron.

2. " que todos los nombramientos de heredero hechos en 
forma autentica en capitulacionej matrimoniales y antes de 
la celebración del matrimonio, de un modo absoluto é irre
vocable, en que reservándose tan solo el padre ei usufruto 
cediere todos los demas derechos al heredero sean válidos 
y subsistentes.

3. “ Que todos los nombramientos de heredero que con 
tengan reservas, por las cuales pueden los padres que to
davía viven, enagenar c hipotecar sus bienes, ó bien los de 
dotar á sus hijos del modo que mejor Ies parezca, se con
sideren para los efectos de la ley como no hechos, y encón- 
secuencia, sujetos á las disposiciones de la misma, por lo 
que hace relación á la legitima de los hijos.

Seria también muy necesario y justo bajo todos concep
tos, el que se dispusiese que la reforma rigiera desde el 
dia inmediato á su publicación; pues seria la mayor de to
das las arbitran^edades, que después del largo periodo de 
mas de veinte años que se prometió en la ley fundamental 
de la monarquía, se viniese ahora retardando el abuso por
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diez años mas como se pretende en el artículo 1264 del pro
yecto de Código Civil Español. Con solo tener presente que 
el espresado abuso solo favorece á unos pocos, y perjudica 
ó lodos los segundogénitos que forman la inmensa mayoria 
de la población catalana, se conocerá el disgusto que pro
duciría esta injustificable demora. Ademas, la presente gene
ración que ha nacido y crecido bajo estas solemnes prome
sas, y de las tendencias desamortizadoras del siglo ¿no tie
ne un derecho indisputable en que la reforma se haga en 
beneficio suyo y no de la generación venidera, como suce
dería si se permitiese el abuso por diez años mas según el 
citado artículo? La justicia, conveniencia y necesidad de se
mejante mejora, está al alcance de todos: ¿que es pues lo 
que pueden aconsejar el demorarla? ¿Favorecr unos pocos 
en perjuicio de muchos? Esto seria un absurdo. ¿El no cho
car con las preocupaciones vinculadoras que tienen algunos 
padres? Lo propio sucedería de aqui á diez años¿Se preten
de preparar los ánimos para la reforma? ¿Por ventura no 
se vienen ya preparando, hace mas de veinte años, con las 
solemnes promesas de que unos mismos códigos regirán cii 
toda la monarquía, con la abolición de los mayorazgos y 
vinculaciones, con la formación de un nuevo código civil y
con todas las tendencias desamortizadoras del siglo? A no-
sotros nos parece que los ánimos están mas que suficiente
mente preparados, porque muy á menudo se oye decir 
aun á aquellos mismos que gozan actualmente del privilegio 
que les concede la ley de sucesión catalana, que se admi
ran mucho, de que se dejen pasar ios años sin plantear la 
citada reforma, tan reclamada por la civilización, por la con
veniencia pública y por el bien estar general.

Si la reforma se hace en este sentido, sus benéficos efectos

i
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se locaran inmediatamente ; se remediaran los males que 
afligen A Cataluña y toda ella la aclamará con jubilo gene
ral ; mas si lo contrario, sus buenos resultados serán pa
ra los hijos de los actuales primogénitos ó sea para la 
generación venidera, sacrificando la actual y poniéndola al 
colmo de la desesperación.

Por todo lo cual, y considerando que el código civil no 
podrá regir con la premura que las circunstancias recla
man.

Los esponentes suplican al Congreso de Señores Diputa
dos, se sirva formular un proyecto de ley, para que se ob
serve en Calaluña y del modo que se deja indicado, la ley 
de sucesión que rige en Castilla, Ínterin se aguarda la pu
blicación del Código Civil Español.






